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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior en auto de fecha 19 de 

Enero de 2021,  visible al folios 11 al 22 del cuaderno número cinco (5).  

Conforme lo anterior, por secretaria dese cumplimiento a la parte resolutiva de la 

providencia de fecha 23 de abril de 2019, obtrante a folio 505 a 512 del cuaderno 

pricipal. 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por el 

Secretario del Despacho, a folio 527 C-1, por la suma de $2.381.826,00. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 107 de fecha 

18/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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DATOS BÁSICOS

Nombres DAVID Apellidos ILLIDGE ARRIETA

Número de
Documento 79592800 Edad 48

Inscríto como: LIQUIDADOR,INTERVENTOR,PROMOTOR Inscrito Categoría C

Corréo
Electrónico david@illidge.net

Capacidad
Técnica
Administrativa

Juridicción BOGOTA D.C.

Fecha de
Registro 8/12/2020 Radicado de

inscripción 2020-01-631328

DATOS DEL CONTACTO

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad

Notificación Calle 95 71 75 TORRE 1 APT 201 15483374 3213869450 BOGOTÁ, D.C.

CURSO DE FORMACIÓN EN INSOLVENCIA

Entidad
Docente UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA

FORMACIÓN ACADÉMICA

Pregrado Básico

Entidad
Docente UNIVERSIDAD DE LA SALLE Título Obtenido CONTADURÍA PÚBLICA

Fecha Acta de
Grado 1998-02-06 Número Tarjeta

Profesional 58707-T

Especialización

Entidad
Docente

FUNDACION UNIVERSIDAD DE BOGOTA - JORGE TADEO
LOZANO Título Obtenido GERENCIA FINANCIERA

Fecha Acta de
Grado 10/08/2001

Maestría

Maestría

Entidad
Docente Fundacion EOI Título Obtenido FINANZAS

Fecha Acta de
Grado 30/12/2003 12:00:00 a.m.

Experiencia Profesional



Experiencia

Nit Razon Social Juridicción Categoría Proceso Fecha Estado

900306305 HIKARI GROUP SAS BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 05/08/2021 Activo

900862873 100 POR CIENTO S.A.S. EN
REORGANIZACION BOGOTA D.C. C PROMOTOR 29/07/2021 Activo

900488733
LUCINIO GUILLEN CONSTRUCCION E
INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S. EN
REORGANIZACION

BOGOTA D.C. C LIQUIDADOR 02/07/2021 Activo

Experiencia Profesional General

Nombre de la empresa Cargo Fecha de
Ingreso

Fecha de
retiro Meses

Gerencia de Valor Ltda Gerente 159

Louis Dreyfus Company Colombia SAS CFO 37

Carcafe Ltda Gerente Financiero 10

Olam Agro Colombia SAS Gerente Financiero y Administrativo 64

Restcafe SAS Gerente Financiero 27

Experiencia Insolvencia

Cargo Número de Procesos Tiempo en
Meses

DONDE EJERCIÓ FUNCIONES DE LA ALTA GERENCIA DE SOCIEDADES, COMO
MÍNIMO DURANTE CINCO AÑOS 0 156

DONDE EJERCIÓ FUNCIONES DE LA ALTA GERENCIA DE SOCIEDADES, COMO
MÍNIMO DURANTE CINCO AÑOS 0 36

DONDE EJERCIÓ FUNCIONES DE LA ALTA GERENCIA DE SOCIEDADES, COMO
MÍNIMO DURANTE CINCO AÑOS 0 55

Experiencia Sectorial

Sección División Tiempo

N - ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 37

G - COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, REPARACIÓN DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS Comercio al por mayor y al por menor 37

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 56

C - INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 10



Infraestructura técnica y administrativa

Nivel de infraestructura técnica y administrativa
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Proceso: Verbal de Liquidación Patrimonial de Persona Natural NO Comerciante  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el liquidador designado donde 

manifiesta que no puede aceptar el cargo encomendado por encontrarse 

realizando la intervención como liquidador en más de cinco (5) procesos, el 

Despacho procede a RELEVARLO del cargo, para lo cual, se DESIGNA como 

liquidador a DAVID ILLIDGE ARRIETA quien hace parte de la lista de 

liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades. Comuníquesele 

su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si 

acepta, désele debida posesión del cargo.  

 

Igualmente, se fija la suma de $300.000,oo, a título de honorarios 

provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro de los 

cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado liquidador. Líbrese  la 

respectiva comunicación. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 107 

de fecha 18/08/2021 en la página web del Juzgado 
de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 
 

 
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Mínima Cuantía 

Radicado: 110014003037-2017-00780-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado extremo demandante y 

una vez revisado el expediente se REQUIERE al GERENTE de los BANCOS: 

CORPBANCA, AV VILLAS, PROCREDITO, BANCAMIA y FALBELLA., para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, de cabal cumplimiento lo ordenado por auto adiado a 27 de Julio de 2021 (fl. 

2), respecto del decreto de EMBARGO y RETENCIÓN PREVENTIVA  de las sumas 

de dinero depositadas en cuentas de ahorros, corrientes y CDT donde sea titular los 

demandados JULIO MARIO SALAZAR RESTREPO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.777,551, ELENA LENA PINZON DE URREA identificada con 

cedula de ciudadanía No.20.319.208 y COSMETICOS LENA PINZÓN LTDA 

identificada con NIT.800.144.736-2.en los bancos enunciados en el escrito de 

cautelas visible a folio 1 del cuaderno de medidas, el cual fue comunicado mediante 

oficio No. 2383, de fecha 11 de agosto de 2017. 

 

Lo anterior, con fundamento en que la inobservancia de la orden impartida, lo hará 

incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco 

(5) salarios mínimos mensuales, de acuerdo con lo indicado en el artículo 593 

parágrafo 2° del CGP. 

 

Por secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente comunicación, adjuntando 

copia del auto que ordeno la medida cautelar, el oficio que comunico dicha medida 

y los cotejos de radicación de la comunicación. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2º y 9º del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del Acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 107 de fecha 
18/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7826f6918b85c683578b0406150bf921286e5c5aa82d5b9dd136ed10ada23c7f 

Documento generado en 13/08/2021 02:55:04 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía  

Radicado: 110014003037-2017-01210-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante auto de fecha 16 de junio de 2021, esta Agencia Judicial dispuso requerir a la parte 

demandante, en virtud de los dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, con el fin de que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la precitada 

providencia, cumpliera con la carga procesal de realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a sanciones previstas en la citada 

normatividad. 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte pertinente, que 

vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo anterior, “sin que quien haya 

promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas.”   

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento que el Despacho le 

hizo a través de auto del 16 de junio de 2021, dentro del término contemplado en el referido 

auto, y en ese orden de ideas, por reunir el presente asunto los presupuestos  de la norma en 

cita,  el despacho procederá a dar aplicación a la figura del desistimiento tácito y en 

consecuencia decretará la terminación del proceso, ordenará la cancelación de las medidas 

cautelares que se decretaron, sin condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; 

conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

 

Debido a lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en aplicación de la 

figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior 

del presente tramite a favor de la parte demandada. Con la ADVERTENCIA de que, en caso 

de existir embargo de remanentes, deberán ponerse a disposición de la respectiva autoridad. 

Líbrense las correspondientes comunicaciones. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la parte 

demandante, con las constancias de rigor. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las mismas no se 

causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

SÉPTIMO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cb49c3a653a8371dd7b580ae92cdd4b35817cd0929415eedde628eb8684055e4 

Documento generado en 13/08/2021 02:55:39 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0107 de fecha 18/08/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandada y 

de conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, 

el Juez a solicitud de parte podrá, suspender el proceso:  

“Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 

verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 

hayan convenido otra cosa.”  

Así las cosas, este Despacho ACEPTA la PRORROGA en la SUSPENSIÓN del 

proceso de la referencia, hasta el 28 de marzo de 2022, conforme el Articulo 161 

numeral 2° del C.G.P.  

Cumplido el termino anterior, el interesado deberá informar por escrito al Juzgado 

sobre el resultado de la suspensión, so pena de reanudar el proceso. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 107 de fecha 
18/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Verbal – Entrega Inmueble  

Radicado: 110014003037-2017-01724-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante auto de fecha 27 de mayo de 2021, esta Agencia Judicial dispuso requerir a la parte 

demandante, en virtud de los dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, con el fin de que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la precitada 

providencia, cumpliera con la carga procesal de realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a sanciones previstas en la citada 

normatividad. 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte pertinente, que 

vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo anterior, “sin que quien haya 

promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas.”   

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento que el Despacho le 

hizo a través de auto del 27 de mayo de 2021, dentro del término contemplado en el referido 

auto, y en ese orden de ideas, por reunir el presente asunto los presupuestos  de la norma en 

cita,  el despacho procederá a dar aplicación a la figura del desistimiento tácito y en 

consecuencia decretará la terminación del proceso, ordenará la cancelación de las medidas 

cautelares que se decretaron, sin condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; 

conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

 

Debido a lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en aplicación de la 

figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior 

del presente tramite a favor de la parte demandada. Con la ADVERTENCIA de que, en caso 

de existir embargo de remanentes, deberán ponerse a disposición de la respectiva autoridad. 

Líbrense las correspondientes comunicaciones. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la parte 

demandante, con las constancias de rigor. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las mismas no se 

causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 
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SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

SÉPTIMO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

29ed58a26538ca6ae9a5d3673795465e8716499afb17a634c435c4b06fbaf8be 

Documento generado en 13/08/2021 02:13:26 PM 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0107 de fecha 18/08/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte actora, previo a 

continuar con el trámite correspondiente se REQUIERE al mismo para que allegue 

certificación de entrega de la notificación realizada al correo electrónico de la 

sociedad demandada AVANZAR S.A.S., en los términos establecidos en artículo 8º 

del D.L. 806/2020. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0107 de fecha 

18/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte actora, se REQUIERE 

al mismo para que aclare dicha petición, señalando bajo que conceptos y/o 

portafolios se encuentran los dineros cuyo embargo pretende, ya sea por cuentas 

corrientes, de ahorros, CDT y demás. Lo anterior a fin de hacerse efectiva la medida 

requerida.   

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0107 de fecha 

18/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal de Pertenencia – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-01066-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RELEVA CURADOR AD LITEM 

Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia – Curador Ad – Litem designado para la 

defensa de HEREDEROS INDETERMINADOS DE LEONOR GUTIERREZ DE 

FORERO, y demás PERSONAS INDETERMINADAS, no compareció a esta sede 

judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, para lo cual se nombra auxiliar de 

la justicia, de conformidad con el artículo 48 del Código General del Proceso.  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 49 del 

C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del 

telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá realizar 

el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de 

la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior 

de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en 

caso de que el auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, 

con el fin de que los aquí fijados sean reajustados.  

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0107 de fecha 18/08/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior en auto de fecha 25 de 

junio de 2020,  visible al folios 18 del cuaderno número tres (3).  

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por el 

Secretario del Despacho, a folio 94 C-1, por la suma de $4.055.758,00. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 107 de fecha 

18/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00288-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Acreditada como se encuentra la publicación del emplazamiento del demandado 

OMAR ARMANDO GARCES TRIANA, conforme con lo ordenado en el artículo 10º 

del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P., y 

vencidos los términos del emplazamiento, sin que haya comparecido al proceso el 

citado, este Despacho dispone: 

Nombrar auxiliar de la justicia – Curador Ad litem para que represente los derechos 

del demandado OMAR ARMANDO GARCES TRIANA, conforme a lo preceptuado 

en el artículo 48 del Código General del Proceso.  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 

49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes 

al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien 

deberá realizar el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco 

Agrario de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala 

de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía 

Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el auxiliar de la justicia 

requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de que los aquí 

fijados sean reajustados.  

Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 107 de fecha 

18/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicado: 110014003037-2019-00548-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por el 

Secretario del Despacho, a folio 73 C-1, por la suma de $4.252.500,00 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

88d5167f48def2e80b3abab8da52c3629b48216b901cbef303125722bcfec792 

Documento generado en 13/08/2021 02:10:21 PM 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 107 de fecha 

18/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-01006-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada por la 

apoderada judicial de la parte actora.  

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, la doctora DIANA 

MAYERLY GÓMEZ GALLEGO, en su calidad de abogada de CREDIMED DEL 

CARIBE S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL CON MEDIDA DE 

INTERVENSION., manifiesta que retira la demanda en atención a que no ha sido posible 

realizar la notificación efectiva del demandado. 

 Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el Despacho que 

dentro del mismo se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, el 

pasado diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), y con ello se decretaron 

medidas cautelares. 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso dispone que el 

demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a ninguno de los 

demandados, y en el caso de que hubiere medidas cautelares practicadas sería necesario auto 

que autorice el retiro, en el que se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 

actor al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. Como quiera que en el caso que nos 

ocupa se decretaron medidas cautelares, en atención a la solicitud elevada por el apoderado 

judicial de la sociedad demandante se autorizara el retiro mediante esta providencia. 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

SEGUNDO. – ORDENAR la entrega de los anexos de la presente demanda a la parte 

demandante a través de su apoderada sin necesidad de desglose. 

TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que 

no existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo 

y háganse entrega de estos al demandado. 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo preceptuado en 

el artículo 122 del Código General del Proceso. 

SEXTO. - Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

    

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

337c636390ee48b20ee08de22af5d1c7640833ac9e74c145b70a98d7d404899f 

Documento generado en 13/08/2021 02:09:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 107 de fecha 18/08/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado judicial del extremo actor, 

en la que solicita la suspensión del proceso y/o la reprogramación de la diligencia 

de secuestro, este Despacho Dispone: 

REQUIERIR al profesional en derecho para que adecue su solicitud de conformidad 

a lo regulado en el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 107 de fecha 
18/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 17 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2020-00423-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 107 de fecha 18-08-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 17 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2020-00429-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 107 de fecha 18-08-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Bogotá D.C., 17 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2020-00573-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 17 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00013-00 

 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada 
por el apoderado judicial de la parte demandante. 
   
Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, el 
apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que retira la demanda en 
atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 
 
Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el 
Despacho que dentro del mismo se libró mandamiento de pago el 04 de Marzo de 
2021 
 
Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso dispone 
que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas cautelares 
practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se ordenará el 
levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de perjuicios, salvo 
acuerdo de las partes. Como quiera que en el caso que nos ocupa se decretaron y 
no se practicaron medidas cautelares, en atención a la solicitud elevada por el 
apoderado judicial del demandante se autorizara el retiro mediante esta providencia. 
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Abstenerse de desglosar documentos teniendo en cuenta que la 

demanda se presentó de manera virtual y no se hace necesario 

 

TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado 

respectivo. 

 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

 

QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO. - Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

SÉPTIMO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese 
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Bogotá D.C., 17 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00021-00 

 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada 
por la apoderada judicial de la parte demandante. 
   
Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, la 
apoderada judicial de la parte demandante manifiesta que retira la demanda en 
atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 
 
Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el 
Despacho que dentro del mismo se libró mandamiento de pago el 18 de Febrero de 
2021 
 
Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso dispone 
que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas cautelares 
practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se ordenará el 
levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de perjuicios, salvo 
acuerdo de las partes. Como quiera que en el caso que nos ocupa se decretaron y 
no se practicaron medidas cautelares, en atención a la solicitud elevada por la 
apoderada judicial del demandante se autorizara el retiro mediante esta providencia. 
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Abstenerse de desglosar documentos teniendo en cuenta que la 

demanda se presentó de manera virtual y no se hace necesario 

 

TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado 

respectivo. 

 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

 

QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 

preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO. - Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

 

SÉPTIMO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese 
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Bogotá D.C., 17 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00125-00 

 

En atención a la solicitud obrante en el expediente virtual y como quiera que el 

presente proceso no había nacido a la vida jurídica, se autoriza el retiro de la 

presente demanda. No obstante lo anterior teniendo en cuenta que el proceso es 

digital, no se hace necesario el desglose y devolución de los documentos allegados.  

 

Notifíquese 
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Bogotá D.C., 17 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00127-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase allegar el pagaré base de la acción y demás anexos ESCANEADOS DE 

MANERA CLARA Y NITIDA. 

2. Aclare desde cuándo pretende que se causen los intereses moratorios por 

cuanto se indicó desde el 6 de julio de 2020 y el pagaré venció el 5 de junio de 2019; 

aunado a ello la forma de pago NO fue en cuotas como lo manifestó el apoderado 

en la pretensión 2. 

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 17 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00165-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada de la 

parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada  la presente Acción de Pago Directo interpuesta por 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. –BBVA COLOMBIA 

contra JEYMI ALEXANDRA CAMARGO REYES 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

IIV-743. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Bogotá D.C., 17 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00211-00 

 

Previo a decidir sobre la solicitud de terminación del presente proceso 

de PAGO DIRECTO, se REQUIERE al apoderado de la parte 

demandante para que aclare su solicitud por cuanto el presente trámite 

NO ES  UN PROCESO EJECUTIVO, de manera que no es procedente 

que se deje constancia que la obligación continúa vigente como lo 

pretende, se reitera es un trámite de acción de pago directo. En 

consecuencia deberá adecuar su pedimento. 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 107  de fecha 18-08-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 
Código de verificación: c08ab334ee9c7a32bf855e9d956e59d3090aacf84abc2290100080a95fb5cd1b 

Documento generado en 13/08/2021 03:06:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

Bogotá D.C., 17 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00223-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha 

28 de Abril de 2021; así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Por Secretaría entréguese la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose y déjense las constancias de rigor en el libro radicador. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 107 de fecha 18-08-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 17 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00251-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada  la presente Acción de Pago Directo interpuesta por 

BANCO FINANDINA S.A. contra YEYSON FORERO ROZO 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

CYZ-195 El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 107  de fecha 18-08-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 17 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00271-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha 

01 de Julio de 2021; así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Por Secretaría entréguese la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose y déjense las constancias de rigor en el libro radicador. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Civil 037 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 107 de fecha 18-08-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 17 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00403-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede en el presente cuaderno de 

incidente de nulidad y por economía procesal, se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ 

a la parte DEMANDADA para que de conformidad al Decreto 806 de 2020 y Numeral 

14 del Artículo 78 del C. G. del P., envíe  el escrito de solicitud de nulidad y sus 

anexos a la PARTE DEMANDANTE cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de 

datos; para efectos de que sea surtido el respectivo traslado de tres (03) días 

conforme al artículo 137 del C.G.P 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 
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Proceso: Ejecutivo Hipotecario – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2019-00548-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

En atención a lo manifestado en el escrito obrante a folio 65 a 72, el cual se 

encuentra debidamente presentado y con fundamento en el artículo 1959 y s.s. del 

Código Civil, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta 

la Cesión de Derechos Litigiosos que en el presente asunto hace la demandante 

ELISA EDELIA GIRAL DE VELASQUEZ., a favor de EDGAR ALBERTO 

VELASQUEZ GIRAL, WILLIAM IGNACIO VELASQUEZ GIRAL y RAFAEL 

ALBERTO VERGARA VELASQUEZ en los términos consignados en el escrito que 

obra a folios 69 y 71/vto del expediente. 

SEGUNDO: En atención a que el proceso de la referencia corresponde a un 

ejecutivo hipotecario de menor cuantía, el mismo requiere de derecho de 

postulación de conformidad a lo ordenado en el artículo 73 del C.G.P.., Así las 

cosas, se REQUIERE a los cesionarios para que informen a este Despacho quien 

va actuar como apoderado en el presente tramite. 

 

TERCERO: De conformidad con el art. 68 del C.G.P., NOTIFIQUESE junto con el 

mandamiento ejecutivo a la parte demandada, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado en los artículos 1960 y 1961 del C. C.  Se advierte que, de no hacer 

pronunciamiento al respecto, se tendrá al cesionario como litis consorte del 

anterior titular. 

 

CUARTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 107 de fecha 

18/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 17 de Agosto de 2021 

 

Expediente No. 2021-00307-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada  la presente Acción de Pago Directo interpuesta por 

FAST TAXI CREDIT S.A.S. contra EDGAR ALFREDO VARGAS ABRIL Y FEEY 

KEEN HANS VARGAS GOMEZ 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre los vehículos de 

placas WEW-437 Y VDQ-080. El Oficio debe ser tramitado y enviado por 

Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 107  de fecha 18-08-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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